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1. TIPO DE INFORME 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   

    

      Cuota Número    __12__  

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4145.010.26.1.0212-2025 

Nombre completo del contratista: YAMITH ALONSO GAMBOA ASPRILLA   

Documento de identificación 6162548 

Nombre del supervisor: YADIRA ALEXANDRA GUEVARA ROMERO 

Organismo: Secretaría de Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali 

Objeto del contrato: No. 4145.010.26.1.0212-2025 Prestar Servicio de Apoyo a la Gestión a la 

Secretaría de Salud Pública. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 

                        28/01/2025 

Fecha terminación 

               31/12/2025 

Modificación(es) al contrato: Modificación 001 por medio de la cual se acuerda: 

PRIMERO: PRORROGAR el Contrato de Prestación de Servicios No. 4145.010.26.1.0212-2025 hasta el 31 DE 

DICIEMBRE DE 2025.  SEGUNDO: ADICIONAR al Contrato de Prestación de Servicios No. 4145.010.26.1.0212-

2025 el valor de TRECE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($13,656,000) para un 

valor total del contrato de CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 

($40,968,000). 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS 

DOCE MIL PESOS MCTE ($27.312.000).  

Adición: $ 13.656.000 TRECE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 

Prórroga: hasta el 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 X 
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Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
Información: 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

        $ 40.968.000        $ 3.414.000 $ 37.554.000 $ 0  

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 
Sistema de Salud, 
Sistema de Pensiones 
y Riesgos Laborales 

No. Planilla: 1076613816 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago 8822876183 
Operador: Simple 
Fecha de Pago: 18/11/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: noviembre de 2025 

Observaciones al informe financiero y contable:  
 

● El contratista adjunto Certificado planilla de seguridad social, detallando valores y 
concepto  

● El contratista no aplica para la estampilla PRO adulto mayor. 
● Con esta última cuenta, el contratista acredita el pago de los aportes a la seguridad 

social integral correspondientes al mes de noviembre de 2025, el cual constituye el 
último período legalmente exigible para el trámite de la última cuota del presente 
contrato. Esta obligación se fundamenta en el régimen vigente de retención y pago de 
aportes para trabajadores independientes, establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7 del 
Decreto 780 de 2016 (Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social), cuya 
aplicación fue implementada por el Decreto 1273 de 2018 y posteriormente modificada 
y precisada de forma definitiva por el Decreto 797 de 2020 
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5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: La contratista cumplió con las obligaciones específicas determinadas 
en el contrato de la referencia para esta cuota. 

Obligación 
Especifica 

 
Descripción de las acciones realizadas 

Obligación No. 1 El contratista en este periodo efectuó un informe de Calidad de Datos 
correspondiente a noviembre de 2025, en el que se analiza la información 
sobre la administración de dosis de biológicos del Programa Ampliado de 
Inmunizaciones (P.A.I.) en las diferentes entidades de salud. Este 
documento sirve como herramienta fundamental para supervisar y mejorar 
continuamente los procesos de recolección, registro y análisis de datos en 
las diferentes áreas operativas. 

Obligación No. 2 En cumplimiento de la obligación el contratista realizó el proceso de 
consolidación de los Registros Diarios enviados por las IPS vacunadoras 
del Distrito de Cali correspondientes a noviembre de 2025, con el fin de 
centralizar y organizar la información sobre la aplicación de biológicos. 
Esta consolidación sirve como insumo estratégico para las EAPB, 
facilitando la búsqueda activa de pacientes vacunados y fortaleciendo la 
trazabilidad, el seguimiento y la continuidad del esquema de inmunización 
en la población objetivo. 

Obligación No. 3 El contratista diligenció matriz consolidada con la información de 
nacimientos y recién nacidos vacunados, usando como fuente la base de 
datos RUAF 2025. Esta matriz permite cruzar los registros de nacimiento 
con la aplicación de biológicos al momento del parto, con el fin de 
identificar brechas en la cobertura, mejorar el seguimiento de los recién 
nacidos y fortalecer la vigilancia y la atención neonatal oportuna. 

Obligación No. 4 Durante este periodo de actividades el contratista realizó consolidación de 
los registros de la cohorte del mes de noviembre de 2025, con el fin de 
evaluar el cumplimiento de los esquemas de vacunación. Esta actividad 
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permite monitorear el avance de la población objetivo, identificar brechas 
en la captación y seguimiento, y generar información clave para la toma de 
decisiones por parte de las autoridades de salud y las EAPB. La 
consolidación aporta una visión actualizada que fortalece las estrategias 
de cobertura y sostenibilidad del Programa Ampliado de Inmunizaciones 
(PAI). 

Obligación No. 5 En observancia de la obligación el contratista apoyó la gestión de la 
información del P.A.I. con tres reuniones para asegurar la actualización 
precisa de datos de vacunación. Además, se capacitó al personal en el uso 
correcto del “Registro Diario”, con el objetivo de estandarizar el registro y 
reducir errores en la captura de biológicos aplicados. 

Obligaciones  
Generales 

Respecto a las obligaciones generales determinadas en el contrato la 
contratista efectuó el seguimiento y recepción de los planes de 
mejoramiento determinados a las IPS vacunadoras del Distrito.  

 

Recibo a Satisfacción de Servicios:  
Con la firma del presente informe se deja constancia del recibo a satisfacción por parte del 
Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Salud, de los servicios prestados pactados en el 
contrato No. 4145.010.26.1. 0212-2025 

Constancia de Paz y Salvo:  

Que el contratista YAMITH ALONSO GAMBOA ASPRILLA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 6162548 de Cali, vinculado a la Secretaría de Salud del Distrito Especial de 

Santiago de Cali, mediante contrato de prestación de servicios No. 4145.010.26.1.0212-2025, 

durante el tiempo de la referencia, no posee elementos devolutivos a su cargo de propiedad 

del Distrito de Santiago de Cali, entregados por parte de esta dependencia.  

 

Así mismo se encuentra a Paz y Salvo del Archivo de Gestión Documental, ORFEO-MIRAVE 
y otros sistemas de la entidad. 
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Observaciones al informe técnico:   

 
Evidencias de 
los productos 

generados 

⮚ El contratista, en cumplimiento a las obligaciones pactadas, entregó en 
medio digital a través del DRIVE de la cuenta institucional 
calisaludable@cali.gov.co, como en medio magnético CD y/o DVD, los 
productos de cumplimiento de cada obligación para la radicación de la 
presente cuenta e informe. 

 
 
 
 

SECOP II 

⮚ En ejercicio de las acciones de supervisión, se ha identificado que hay 
evidencias de los productos efectuados, que no se pueden cargar al 
contrato en el SECOP II, porque al momento de cargar, figura “error”, 
debido a su tamaño, peso y/o tipo de archivo, situación que no permite 
cargar el total de evidencias que aporta el contratista a la plataforma 
en cumplimiento de sus diferentes obligaciones pactadas. 

⮚ Por lo anterior, se guardan las evidencias en DRIVE y en medio 
magnético en la carpeta física y digital del expediente contractual.  

 
 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

 
 
Yadira Alexandra Guevara Romero 
Supervisora 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 12/12/2025 
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